
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 1434 
23 DE ABRIL DE 2021 

Arq. Angélica Sosa de Perovic 
ALCALDESA MUNICIPAL a.i. DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

''LEY DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ÁREA PROTEGIDA DEL 
PARQUE METRO PO LIT ANO DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA DEL RÍO PIRAÍ" 

TÍTULO l. 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO. 

ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 1 o (OBJETO).- La presente Ley Autonómica Municipal tiene por objeto 
proteger, conservar y delimitar el Bosque de Protección congruente al curso de agua del 
río Piraí declarado como Área Protegida "Parque Metropolitano de Protección Ecológica 
del río Piraí'' , por la riqueza de flora y fauna que posee, las funciones ambientales que 
brinda a la población y por constituirse en Patrimonio Natural y en el Sistema Protector 
principal de la zona Oeste de la ciudad, respecto a posibles inundaciones, declarándose 
prioridad municipal su valorización y restauración. 

ARTÍCULO 2° (FINES).- La presente Ley Autonómica Municipal tiene como fines: 

1 .  Asegurar la eficacia de la llanura de inundación ubicada dentro del Área Protegida 
"Parque Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí", como sistema protector 
de la ciudad, considerando la inestabilidad hidrológica histórica del río Piraí. 

2. Establecer mecanismos y medidas para mantener libre de obstáculos de cualquier 
naturaleza la llanura de inundación formada entre el primer y segundo dique 
defensivo, a efectos de evitar la compactación der suelo y su impermeabilización, 
asegurando la funcionalidad hidráulica de la misma, ante posibles crecidas 
excepcionales del río Piraí, así como para conservar y proteger los cuerpos de agua y 
sus servidumbres ecológicas existentes en el Área Protegida "Parque Metropolitano de 
Protección Ecológica del río Piraí'' . 

3. Preservar la actual continuidad horizontal de la llanura de inundación del Parque, 
favoreciendo la conectividad biológica, respecto al intercambio dinámico entre los 
diferentes elementos naturales de flora y fauna que la habitan permanente o 
estacionalmente. 

4. Conservar las funciones ambientales del Área Protegida "Parque Metropolitano de 
Protección Ecológica del río Piraí" y su llanura de inundación, como principal núcleo 
de absorción de carbono, regulación térmica, regulación hídrica y alimentador de 
acuíferos, regulación eólica y refugio de vida silvestre; contribuyendo a mantener la 
calidad ambiental del mm,licipio en beneficio de sus habitantes. 
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5 .  Incrementar la densidad de la masa arbórea actual del Parque, con especies nativas de 
la zona geográfica, a fin de aumentar la capacidad de absorción de dióxido de carbono, 
la producción de oxígeno y reforzar la función de barrera protectora natural contra 
posibles inundaciones. 

6. Preservar la permeabilidad y la capacidad de absorción pluvial del suelo de la llanura 
de inundación del Parque, manteniendo también su rol de alimentador de acuíferos 
naturales, evitando la compactación o la impermeabilización del mismo. 

7. Establecer limitaciones y restricciones específicas para cualquier actividad antrópica 
dentro del Área Protegida, manteniéndola corno un espacio potencialmente recreativo, 
educativo y de investigación ambiental. 

8. Coadyuvar en la conservación de la calidad ambiental en el área urbana y 
1 metropolitana. 

9. Limitar futuras intervenciones antrópicas en la llanura de inundadón, con la finalidad 
de conservar sus funciones ambientales y mantenerla corno un sistema protector de la 
ciudad contra posibles inundaciones. 

10.Contribuir al fortalecimiento del sentido identitario del Área Protegida "Parque 
Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí'' corno Patrimonio Histórico y 
Natural de la ciudad. 

ARTÍCULO 3° (DEFINICIONES).- A los efectos de la presente Ley Autonómica 
Municipal, se utilizarán las siguientes definiciones: 

1. Actividad Antrópica. - Alteración ocasionada por la acción del hombre sobre un 
determinado medio natural. 

2. Área Protegida Parque Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí. - Es la 
superficie de terreno que se encuentra delimitada por el polígono establecido e11 el 
Artículo 6° de la presente Ley Autonómica Municipal. 

3. Bosque de Protección. - Se constituye en las áreas congruentes al curso de agua de la 
cuenca del Rio Piraí, con fines de protección contra la· inundación de las áreas 
vecinas. 

4. Calidad Ambiental. - Indicador del grado de adecuación del medio ambiente con las 
necesidades de vida de los organismos vivos, en especial del hombre. 

5. Conectividad Biológica. - Interrelación existente entre paisajes, ecosistemas y hábitat 
(naturales o modificados), para asegurar el mantenimiento de la biodiversidad en sus 
procesos ecológicos y evolutivos. 

6. Cuerpos de Agua. - Arroyos, río, lagos y acuíferos que conforman el sistema 
hidrográfico de una zona geográfica. 

7. Dique Defensivo. - Barrera natural (tierra, suelo y vegetación) o construida por el 
hombre (hormigón y maquinaria pesada), con la finalidad de impedir el paso del 
agua, desbordes de ríos e inundaciones. 

8. Fluidez Hidráulica.- Facilidad que encuentra el agua para fluir (correr) con un flujo 
constante a una velocidad suficiente. 

9. Funcionalidad Hidráulica. - Conjunto de características que hacen que una obra 
hidráulica de protección y 1 o defensa ribereña sea práctica y utilitaria ante 
inundaciones. 
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10. Funciones Ambientales. - Beneficios ambientales que proporciona un ecosistema al 
medio ambiente, conservando y/ o mejorando su calidad, tales como la prodÚcción 
de oxígeno, absorción de dióxido de carbono (C02), control de temperatura, la 
conservación de los suelos para evitar los procesos de erosión, alimentación de 
acuíferos, la conservación de la biodiversidad, reducción de la contaminación 
auditiva y la velocidad del viento. 

11. Impacto Ambiental. - Todo efecto que se manifieste en el conjunto de valores 
naturales, sociales y culturales existentes en un espacio y tiempo determinados y que 
pueden ser de carácter positivo o negativo. 

12. Inestabilidad Hidrológica. - Alteración constante o frecuente, mínima o excepcional, 
de la cantidad de agua que circula por la sección de un cuerpo de agua debido a 
precipitaciones pluviales. 

13. Llanura de Inundación. - Superficie de terreno plana inundada o susceptible a 
inundación temporal, que se encuentra comprendida entre el primer dique defensivo 
(fijación de los márgenes del río) y segundo dique defensivo (próximo al Cuarto 
Anillo) del Área Protegida "Parque Metropolitano de Protección Ecológica del río 
Piraí'' . 

14. Permeabilidad. - Es la capacidad que tiene el suelo de la llanura de inundación para 
permitir que el agua acumulada en su interior se filtre en una cantidad considerable 
en un tiempo dado, sin alterar su estructura. 

15. Política Ambiental. - Estrategia trazada por una entidad científica, gubernamental o 
de otro tipo, para regular las intervenciones en el medio ambiente. 

16. Servidumbre Ecológica. - Son limitaciones legales a los derechos de uso y 
aprovechamiento impuestas sobre una propiedad, en razón de la conservación y 
sostenibilidad de los recursos naturales renovables. 

17. Variable Ambiental. - Indicadores que se encuentran en el medio ambiente a 
estudiarse (hidrología, calidad de agua, ·geología, vegetación, suelos ·y 
socioeconómicos) logrando así asignar un valor para su ponderación y descripción 
del mismo. 

ARTÍCULO 4° (ÁMBITO DE APLICACIÓN).- Las disposiciones de la presente Ley 
Autonómica Municipal, son de aplicación y cumplimiento obligatorio para los estantes y 
habitantes de la jurisdicción del municipio de Santa Cruz de la Sierra. 

ARTÍCULO 5° (MARCO COMPETENCIAL).- La pres�nte Ley Autonómica Municipal se 
desarrolla en el marco de las competencias establecidas en el Artículo 33°, numerales 11 y 22 
del parágrafo I del Artículo 302°, Artículo 342°, Artículo 346°, parágrafo III del Artículo 374°, 
Artículo 383° y parágrafo II del Artículo 389° de la Constitución Política del Estado; el 
numeral 3 Artículo 9° de la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización Andrés 
lbáñez, Artículos 60° y 77° de la Ley N° 1333 de Medio Ambiente; el numeral 4 del Artículo 
16° y los numerales 2 y 3 del Artículo 26° de la Ley No 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales; el Artículo 20° y lós Artículos so y 8° de la Ley N° 071 de Derechos de la Madre 
Tierra, numerales 1, 4, S, 6, 7 y 8 del Artículo 4° y numerales 1, 4 y 6 del Artículo 23° de la 
Ley N° 300 Marco de La Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, Ley N° 2913 que 
declara "Parque Ecológico Metropolitano Piraí'' a toda la ribera del río Piraí, Ley N° 2122 
que declara "Patrimonio Histórico y Natural" la cuenca del río Piraí, el Artículo Único de la 
Ley N° 2SS3 que eleva a rango de Ley el Decreto Supremo 24124, que aprueba el Plus-Santa 
Cruz, Plan de Uso de Suelo - S�ta Cruz, Arf:3culos so y 13° de la Ley No 1700 Ley Forestal, 
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Artículo 35° del Reglamento General de la Ley Forestal N° 1700 (aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 24453), la Ley N° 1037 que modifica el Artículo Segundo de la Ley N° 2122 y 
modifica el Artículo 3° de la Ley N° 2913, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 
009/ 2015, que regula y sistematiza el ejercicio Legislativo en el ámbito Municipal, Ley 
Autonómica Municipal GAMSCS No 210/ 2015 de Conservación, Recuperación, Protección 
del Árbol, Políticas de Arborización Urbana y el Embellecimiento de la Ciudad" , Ley 
Autonómica Municipal GAMSCS N° 431 de Protección y Conservación del Agua" , Ley 
Autonómica Municipal GAMSCS N° 539 de Aprobación del Plan Territorial de Desarrollo 
Integral-PTDI, los artículos 222°, 223°, 231°, 263°, el numeral 1 del Artículo 439° del Código 
de Urbanismo y Obras y la Ordenanza Municipal N° 150/ 2009 declara Bosque de 
Protección, el área congruente al curso de agua de la cuenca del Rio Piraí. 

TÍTULO 11. 
DELIMITACIÓN, USOS PERMITIDOS Y PROHIBICIONES 

CAPÍTULO l. 
DELIMITACIÓN 

ARTÍCULO 6° (COORDENADAS).- l. El polígono del Área Protegida "Parque 
Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí'' , se encuentra delimitado por las 
siguientes coordenadas: 

COORDENADAS UTM-WGS 1984, ZONA 20S. 
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No POINT_X POINT_Y 27 479612,00 

1 480038,58 8043579,04 28 479612,23 

2 480043,31 8043517,12 29 479612,55 

3 480056,42 8043517,86 30 479613,21 

4 480066,33 8043386,07 31 479613,20 

5 479994,12 8043331,34 32 479613,19 

6 479964,12 8043309,16 33 479613,10 

7 479956,94 8043304,62 34 479612,91 

8 479949,27 8043300,96 35 479612,82 

9 479908,44 8043285,33 36 479612,71 

10 479846,39 8043261,57 37 479586,04 

11 479839,32 8043258,86 38 479559,37 

12 479815,62 8043254,15 39 479556,84 

13 479724,43 8043242,80 40 479556,51 

14 479571,80 8043223,62 41 479555,92 

15 479575,99 8043163,19 42 479555,11 

16 479594,27 8043139,99 43 479554,72 

17 479598,39 8043121,47 44 479554,33 

18 479602,51 8043102,95 45 479553,94 

19 479603,97 8043086,80 46 479553,55 
, .  

20 479605,44 8043070,65 47 479552,64 

21 479605,41 8043042,61 48 479549,86 

22 479605,38 8043014,56 49 479547,99 

23 479607,01 8043004,89 50 479546,13 

24 479608,64 8042995,22 51 479544,26 

25 479610,27 8042985,55 52 479540,20 

26 479611�90 8042975,88 53 479527,27 
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8042974,68 

8042972,18 

8042968,48 

8042961,07 

8042955,10 

8042952,11 

8042946,88 

8042942,40 

8042940,16 

8042928,86 

8042921,59 

8042914,33 

8042913,28 

8042911,00 

8042904,99 

8042893,79 

8042881,88 

8042869,98 

8042858,07 

8042846,16 

8042844,86 

8042841,18 

8042838,81 

8042836,43 

8042834,06 

8042829,67 

8042817,11 
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54 479514,34 8042804,54 81 479896,35 8041838,53 108 479745,07 

55 479512,53 8042802,34 82 479933,03 8041815,91 109 479739,65 

56 479519,29 8042780,19 83 479958,82 8041800,00 110 479728,11 

57 479526,30 8042748,15 84 480027,90 8041759,30 111 479715,19 

58 479533,32 8042716,11 85 480076,17 8041731,43 112 479699,18 

59 479568,46 8042638,68 86 480112,29 8041704,53 113 479688,61 

60 479583,84 8042602,86 87 480127,72 8041689,10 114 479667,69 

61 479613,65 8042527,31 88 480149,15 8041667,67 115 479648,79 

62 479615,60 8042516,31 89 480169,16 8041591,92 
/ 

116 479640,44 

63 479616,53 8042509,98 90 480169,96 8041522,00 117 479630,11 

64 479617,88 8042500,88 91 480189,15 8041444,77 118 479622,56 

65 479622,97 8042466,16 92 480201,98 8041379,50 119 479614,55 

66 479621,08 8042418,10 93 480172,38 8041326,79 120 479608,06 

67 479663,07 8042243,65 94 479890,55 8040711,08 121 479552,70 

68 479666,83 8042210,48 95 479880,82 8040689,88 122 479519,29 

69 479658,91 8042155,17 96 479876,19 8040679,79 123 479485,89 

70 479657,86 8042147,89 97 479872,27 8040671,26 124 479474,16 

71 479660,79 8042115,52 98 479860,12 8040657,90 125 479400,98 

72 479681,30 8042087,44 99 479847,41 8040645,07 126 479384,12 

73 479713,27 8042074,55 100 479834,18 8040632,78 127 479274,34 
, .  

74 479734,48 8042072,29 101 479820,44 8040621,06 128 479290,02 

75 479796,28 8042065,71 102 479806,23 8040609,93 129 479290,47 

76 479823,39 8042058,34 103 479791,55 8040599,40 130 479291,92 

77 479822,39 8042024,70 104 479785,89 8040595,68 131 479293,36 

78 479821,13 8041981,97 105 479776,45 8040589,50 132 479294,62 

79 479829,97 8041897,12 106 479772,02 8040586,85 133 479295,89 

80 479879,24 8041853,64 107 479760;95 8040580,24 134 479297,21 
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8040571,63 

8040568,98 

8040563,38 

8040557,73 

8040551,37 

8040547,59 

8040540,96 

8040535,94 

8040534,00 

8040531,88 

8040529,70 

8040526,53 

8040523,97 

8040464,84 

8040440,30 

8040415,75 

8040405,29 

8040326,34 

8040308,15 

8040189,72 

8040100,08 

8040098,45 

8040093,35 

8040088,25 

8040083,66 

8040079,06 

8040074,79 
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135 479298,52 8040070,51 162 479220,87 8039676,23 189 479454,41 

136 479299,92 8040066,42 163 479061,44 8039419,42 190 479456,74 

137 479301,31 8040062,33 164 479081,00 8039402,41 191 479459,07 

138 479302,09 8040060,19 165 479105,59 8039381,71 192 479461,35 

139 479303,10 8040057,33 166 479130,18 8039361,00 193 479463,62 

140 479312,49 8040037,22 167 479143,94 8039348,61 194 479466,06 

141 479321,88 8040017,12 168 479157,70 8039336,22 195 479468,25 

142 479324,40 8040012,68 169 479174,34 8039321,16 196 479467,35 

143 479325,74 8040010,38 170 479190,99 8039306,09 197 479467,81 

144 479327,09 8040008,07 171 479210,74 8039286,34 198 479467,69 

145 479328,56 8040005,75 172 479240,29 8039251,60 199 479464,93 

146 479330,03 8040003,43 173 479260,51 8039226,16 200 479461,86 

147 479331,04 8040001,85 174 479271,91 8039206,93 201 479453,47 

148 479332,47 8039999,69 175 479283,32 8039187,70 202 479435,45 

149 479355,09 8039972,74 176 479303,70 8039152,39 203 479428,08 

150 479377,70 8039945,79 177 479336,16 8039076,99 204 479419,04 

151 479378,43 8039943,83 178 479345,06 8039056,32 205 479409,79 

152 479378,96 8039942,83 179 479368,62 8039001,58 206 479400,53 

153 479379,37 8039941,52 180 479382,59 8038968,53 207 479396,81 

154 479379,79 8039940,21 181 479396,55 8038935,48 208 479387,93 
, .  

155 479379,96 8039938,50 182 479407,13 8038907,91 209 479382,77 

156 479380,12 8039936,80 183 479417,71 8038880,35 210 479379,21 

157 479380,02 8039935,83 184 479426,61 8038851,63 211 479368,39 

158 479380,29 8039933,04 185 479435,50 8038822,92 212 479356,03 

159 479356,70 8039895!04 186 479441,16 8038798,25 213 479307,90 
-

160 479356,59 8039894,85 187 479447,79 8038769,05 214 479259,77 

161 479246,00 8039716,71 188 479453)3 8038745,50 215 479240,43 
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8038739,85 

8038726,85 

8038713,84 

8038696,17 

8038678,49 

8038638,62 

8038602,83 

8038589,44 

8038523,58 

8038520,28 

8038488,19 

8038452,51 

8038403,16 

8038315,78 

8038288,43 

8038263,90 

8038243,05 

8038222,20 

8038213,90 

8038194,37 

8038183,15 

8038176,00 

8038154,36 

8038133,52 

8038076,50 

8038019,47 

8037996,48 
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216 479168,87 8037914,73 243 478555,48 8036495,80 270 478260,15 

217 479097,30 8037832,98 244 478528,74 8036404,60 271 478247,12 

218 479031,98 8037726,69 245 478501,99 8036313,40 272 478230,15 

219 478966,66 8037620,39 246 478484,21 8036253,23 273 478213,17 

220 478948,02 8037570,25 247 478466,43 8036193,05 274 478205,71 

221 478922,66 8037496,88 248 478465,37 8036184,80 275 478198,24 

222 478897,30 8037423,50 249 478464,32 8036176,55 276 478183,30 

223 478862,30 8037323,69 250 478460,07 8036165,87 277 478168,36 

224 478827,31 8037223,88 251 478455,82 8036155,19 278 478150,97 

225 478804,28 8037155,94 252 478437,28 8036127,35 279 478138,44 

226 478781,26 8037088,00 253 478418,74 8036099,50 280 478118,07 

227 478766,70 8037045,50 254 478406,53 8036081,10 281 478097,71 

228 478752,14 8037003,00 255 478394,32 8036062,70 282 478066,40 

229 478741,39 8036972,00 256 478382,89 8036045,45 283 478035,10 

230 478730,64 8036941,00 257 478371,47 8036028,20 284 477996,04 

231 478721,36 8036914,51 258 478361,26 8036012,65 285 477956,98 

232 478712,08 8036888,01 259 478351,05 8035997,10 286 477943,35 

233 478696,59 8036843,10 260 478343,90 8035986,13 287 477929,71 

234 478681,10 8036798,18 261 478336,75 8035975,17 288 477916,40 

235 478665,61 8036753,27 262 478332,76 8035968,98 289 477903,09 
, .  

236 478650,12 8036708,35 263 478328,77 8035962,80 290 477886,37 

237 478647,82 8036703,61 264 478319,85 8035949,36 291 477874,43 

238 478645,52 8036698,86 265 478310,92 8035935,93 292 477839,67 

239 478621,18 8036648,57 266 478303,49 8035924,46 293 477809,19 

240 478596,38 8036596,12 267 478296,06 8035913,00 294 477777,56 

241 478571,58 8036543,68 268 478287,57 8035899,90 295 477745,92 

242 478563,53 8036519,74 269 478280,80 8035889,88 296 477722,61 
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�035858,69 

8035838,90 

8035813,18 

8035787,45 

8035778,43 

8035769,40 

8035751,67 

8035733,95 

8035713,40 

8035698,60 

8035674,60 

8035650,60 

8035613,40 

8035576,20 

8035530,20 

8035484,20 

8035467,97 

8035451,74 

8035437,64 

8035423,55 

8035405,90 

8035393,35 

8035356,70 

8035324,51 

8035291,73 

8035258,95 

8035234,65 
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297 477699,30 8035210,35 324 476968,95 8034410,65 351 476023,17 

298 477682,92 8035193,40 325 476951,84 8034388,88 352 475975,75 

299 477666,54 8035176,46 326 476926,80 8034357,10 353 475974,68 

300 477621,98 8035132,60 327 476872,30 8034287,98 354 475949,41 

301 477584,79 8035097,12 328 476813,92 8034213,89 355 475858,98 

302 477547,61 8035061,65 329 476755,55 8034139,80 356 475743,27 

303 477522,77 8035037,97 330 476703,52 8034073,50 357 475714,02 

304 477483,70 8035000,75 331 476651,50 8034007,20 358 475684,76 

305 477446,96 8034965,77 332 476627,40 8033976,56 359 475662,94 

306 477410,22 8034930,80 333 476603,30 8033945,91 360 475517,95 

307 477351,50 8034874,98 334 476572,30 8033906,46 361 475493,20 

308 477292,79 8034819,16 335 476541,30 8033867,00 362 475475,77 

309 477240,39 8034752,78 336 476521,35 8033841,60 363 475332,04 

310 477188,00 8034686,39 337 476501,39 8033816,20 364 475323,85 

311 477184,51 8034678,89 338 476489,12 8033800,71 365 475282,47 

312 477182,50 8034666,31 339 476476,85 8033785,23 366 475228,12 

313 477180,27 8034663,49 340 476459,44 8033763,21 367 475198,26 

314 477156,39 8034654,61 341 476442,03 8033741,20 368 475069,64 

315 477130,62 8034645,02 342 476431,46 8033727,86 369 474953,93 

316 477125,63 8034624,79 343 476420,90 8033714,53 370 474952,04 
, .  

317 477120,63 8034604,56 344 476257,43 8033426,43 371 474597,45 

318 477099,96 8034577,63 345 476168,62 8033155,62 372 474501,01 

319 477079,30 8034550,70 346 476155,13 8033114,42 373 474432,41 

320 477071,91 8034541,10 347 476154,83 8033113,86 374 474319,40 

321 477064,53 8034531,50 348 476051,17 8032797,17 375 474268,06 

322 477046,92 8034509,25 349 476042,25 8032749,67 376 474142,28 

323 477009,11 8034461,45 350 476023,18 8032640,95 377 474021,93 
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8032640,94 

8032365,28 

8032362,66 

8032318,99 

8032163,98 

8031965,31 

8031916,91 

8031868,52 

8031848,17 

8031712,93 

8031706,17 

8031701,40 

8031631,51 

8031627,53 

8031607,40 

8031601,49 

8031587,74 

8031525,50 

8031469,50 

8031468,58 

8031237,69 

8031163,17 

8031104,95 

8031008,46 

8030967,53 

8030869,40 

8030743,62 
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378 473961,28 8030679,92 405 472725,04 8029973,57 432 475080,36 

379 473938,85 8030656,35 406 472707,35 8030000,52 433 475084,75 

380 473932,44 8030648,96 407 472703,55 8030009,07 434 475374,18 

381 473922,41 8030637,42 408 472690,94 8030013,66 435 475457,24 

382 473918,30 8030632,68 409 472688,40 8030024,19 436 475599,06 

383 473874,98 8030582,76 410 472692,80 8030035,38 437 475600,05 

384 473826,68 8030527,11 411 472686,46 8030059,73 438 475719,62 

385 473819,40 8030518,72 412 472652,82 8030077,21 439 475775,18 

386 473775,92 8030469,40 413 472698,29 8030095,84 440 475881,55 

387 473766,60 8030457,66 414 472736,08 8030121,16 441 475924,03 

388 473610,38 8030259,89 415 472784,09 8030140,97 442 476048,74 

389 473541,10 8030186,81 416 473076,98 8030227,56 443 476050,14 

390 473510,74 8030159,15 417 473393,39 8030472,03 444 476067,76 

391 473428,53 8030082,40 418 473397,52 8030477,76 445 476120,35 

392 473415,39 8030068,95 419 473400,28 8030480,14 446 476370,55 

393 473368,09 8030018,91 420 473474,57 8030557,13 447 476375,25 

394 473280,40 8029957,76 421 473557,92 8030675,40 448 476676,41 

395 473227,21 8029933,08 422 473617,86 8030783,14 449 476684,03 

396 473123,19 8029884,81 423 473619,61 8030785,56 450 476716,40 

397 472939,51 8029811,46 424 473978,38 8031071,31 451 476887,69 
, .  

398 472909,01 8029863,25 425 474246,67 8031394,77 452 476889,13 

399 472887,03 8029892,44 426 474642,58 8031614,07 453 476889,61 

400 472844,86 8029934,24 427 474652,98 8031619,81 454 476892,16 

401 472832,25 8029941,46 428 474657,30 8031623,73 455 477023,95 

402 472799,46 8029944,71 429 474859,11 8031787,72 456 477024,68 

403 472765,39 8029963,09 430 474861,73 8031788,56 457 477156,95 

404 472741,44 8029966,35 431 475029,90 8031940,83 458 477323,42 
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8031986,11 

8031991,42 

8032310,53 

8032442,39 

8032614,10 

8032616,92 

8032907,43 

8033112,22 

8033402,73 

8033539,83 

8033895,08 

8033902,71 

8033992,33 

8034140,31 

8034679,25 

8034687,49 

8035038,15 

8035046,28 

8035139,43 

8035298,04 

8035300,51 

8035300,91 

8035305,74 

8035532,64 

8035533,30 

8035641,69 

8035758,28 
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459 477442,86 8035831,61 486 477855,40 8038363,46 513 479190,87 

460 477607,10 8035956,97 487 477911,33 8038627,55 514 479189,59 

461 477630,83 8035973,59 488 477919,96 8038645,90 515 479190,23 

462 477631,46 8035975,56 489 478039,82 8038830,64 516 479169,19 

463 477631,93 8035975,92 490 478043,41 8038835,51 517 479178,17 

464 477731,15 8036285,16 491 478211,68 8039299,70 518 479125,25 

465 477674,00 8036562,66 492 478214,86 8039321,92 519 479110,53 

466 477666,06 8037067,96 493 478216,45 8039347,32 520 478881,69 

467 477695,43 8037445,15 494 478227,56 8039394,95 521 478865,50 

468 477701,41 8037468,56 495 478230,73 8039426,70 522 478865,50 

469 477706,28 8037499,68 496 478244,79 8039457,16 523 478864,99 

470 477717,07 8037541,16 497 478362,70 8039680,96 524 478864,99 

471 477718,98 8037562,41 498 478365,35 8039685,46 525 478864,88 

472 477708,60 8037606,34 499 478367,18 8039689,47 526 478812,86 

473 477709,13 8037621,15 500 478393,48 8039739,39 527 478746,42 

474 477707,58 8037691,24 501 478480,45 8039840,24 528 478689,73 

475 477707,69 8037692,99 502 478545,80 8039977,83 529 478687,50 

476 477740,09 8037781,23 503 478679,68 8040281,89 530 478525,12 

477 477772,37 8037912,99 504 478715,02 8040476,68 531 478520,37 

478 477782,37 8037939,18 505 478733,05 8040571,55 532 478412,44 
, .  

479 477801,42 8037999,90 506 478769,58 8040682,71 533 478280,72 

480 477807,37 8038049,91 507 478773,46 8040690,29 534 478170,85 

481 477809,36 8038148,97 508 478860,87 8040836,24 535 478134,52 

482 477808,37 8038159,97 509 478892,62 8040903,98 536 478062,56 

483 477838,24 8038298,40 510 479114,67 8041352,12 537 478072,30 

484 477845,08 8038309,55 511 479144,30 8041489,70 538 478012,12 

485 477855,00 8038337,72 512 479150;65 8041681,47 539 478035,07 
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8042007,44 

8042025,28 

8042030,80 

8042211,75 

8042371,50 

8042623,39 

8042650,93 

8043107,35 

8043207,80 

8043277,23 

8043279,91 

8043280,19 

8043280,45 

8043553,92 

8043685,00 

8043.798,78 

8043804,96 

8044327,82 

8044336,22 

8044583,85 

8044759,67 

8044953,81 

8045019,88 

8045299,92 

8045465,30 

8045630,91 

8045795,50 
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540 478068,69 8045897,03 567 479459,80 8047543,26 

541 478105,32 8046025,82 568 479480,24 8047543,30 

542 478115,47 8046099,78 569 479542,58 8047543,41 

543 478115,47 8046157,05 570 479645,55 8047543,59 

544 478160,22 8046201,81 571 479645,04 8047501,55 

545 478188,51 8046286,86 572 479641,33 8047466,79 

546 478222,02 8046356,60 573 479749,64 8047357,24 

547 478272,04 8046448,46 574 479749,80 8047357,28 

548 478371,90 8046579,34 575 479750,39 8047356,69 

549 478590,98 8046675,07 576 479782,85 8047365,23 

550 478685,58 8046799,37 577 479911,03 8047396,05 

551 478807,29 8046878,74 578 479891,15 8047134,77 

552 478807,87 8046879,37 579 479850,44 8046604,29 

553 478810,80 8046881,28 580 479830,74 8046575,93 

554 478906,36 8046985,38 581 479534,91 8046152,75 

555 479010,01 8047035,05 582 479250,48 8045726,11 

556 479049,43 8047053,40 583 479329,86 8045276,32 

557 479076,88 8047119,59 584 479644,89 8044349,81 

558 479116,13 8047216,75 585 479789,95 8044295,60 

559 479141,97 8047266,58 586 480038,58 8043579,04 
, .  

560 479170,77 8047322,15 

561 479200,85 8047374,24 

562 479213,66 8047430,09 

563 479219,32 8047442,36 

564 479241,28 8047490,05 

565 479251,41 8047531,87 

566 479357,05 8047543,08 
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11. Los terrenos adyacentes y 1 o colindantes al polígono establecido en el parágrafo I del 
presente artículo, independientemente de su uso de suelo y por encontrarse en el área de 
influencia del Parque Metropolitano de Protección Ecológica del Río Piraí, tendrán 
restricciones administrativas respecto a su índice de ocupación, para la conservación de la 
masa arbórea y coadyuvar en las funciones ambientales del área protegida. 

ARTÍCULO 7° (SERVIDUMBRE ECOLÓGICA).-

l. Se declara como servidumbre ecológica legal del río Piraí, la superficie de terreno 
comprendida desde la margen del río hasta los cien (100) metros a lo largo de toda el 
Área Protegida "Parque Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí'' . 

2. El Órgano Ejecutivo Municipal delimitará los veinticinco (25) metros medidos desde el 
borde de máxima crecida del lecho del río, para su inscripción como Bienes de Dominio 
Público en los Registros de Derechos Reales a nombre del Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

CAPÍTULO 11. 
USOS PERMITIDOS Y PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 8° (USOS PERMITIDOS).- Dentro del polígono del Área Protegida "Parque 
Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí'' establecido en el Artículo 6° de la 
presente Ley Autonómica Municipal, se establece que los usos permitidos se encuentran 
limitados a fines de reforestación, conservación, recreación, educación, investigación, socio 
cultural y otros establecidos por normativa nacional, departamental o municipal vigente, 
siempre que no generen impactos ambientales negativos, no. se degrade los ecosistemas 
existentes, no implique pérdida de la cobertura vegetal, afectación a la llanura de 
inundación y a la servidumbre ecológica legal del río Pifaí. 

ARTÍCULO 9° (PROHIBICIONES).- Para dar cumplimento a los fines de la presente Ley 
Autonómica Municipal referente a la protección y conservación del Área Protegida se 
prohíbe: modificar el uso de suelo de Área Protegida, los trabajos de construcción y 1 o 
ampliación de viviendas, urbanizaciones, condominios, cerramientos perimetrales (muros), 
aperturas de nuevos caminos y 1 o sendas, el fraccionamiento de predios, desmonte 
mecanizado y 1 o manual, remoción de suelos, la caza, pesca y comercialización de animales 
silvestres, la tala, emplazamiento de fuentes fijas y 1 o móviles de contaminación acústica, 
venta de bebidas alcohólicas y comida a base de animales silvestres, así como cualquier 
afectación a servidumbre ecológica. 

ARTÍCULO 10° (CESIÓN).- Los predios privados que se encuentran dentro del Área 
Protegida, podrán formar parte d�l porcentaje de Cesión de un proceso de urbanización en 
otro sector, conforme a Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 433 de 2 de diciembre de 
2016; y 1 o cederse a favor del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a 
cuenta del porcentaje establecido en el Código de Urbanismo y Obras, en futuro(s) 
proceso(s) de urbanización en otros sectores. 

ARTÍCULO 11 o (OBLIGACIÓN DE COOPERAR).- Los propietarios de terrenos de 
la zona, poseedores o detentadores bajo cualquier título, están obligados a permitir el 
ingreso del personal municipql designado pSlra el resguardo del Área Protegida, al interior 
del polígono definido en el Artículo 6°, para: que puedan efectuar los patrullajes e 
inspecciones periódicas rutinarias y 1 o extraordinarias. El incumplimiento de esta 
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disposición conllevará sanciones administrativas sin perjuicio de las medidas judiciales 
para el cumplimiento que pudieran tener lugar. 

TÍTULO 111. 
PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y CONTROL 

CAPÍTULO l. 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN 

ARTÍCULO 12° (PROTECCIÓN ESPECIAL DE LA LLANURA DE 
INUNDACIÓN).- Para que la servidumbre ecológica legal del río y la llanura de 
inundación del Área Protegida "Parque Metropolitano de Protección Ecológica del río 
Piraí" , cumpla con su objetivo fundamental como sistema protector de la ciudad contra 
posibles inundaciones, considerando la inestabilidad hidrológica del río Piraí, deberá 
mantenerse completamente libre de obstáculos de cualquier naturaleza, que puedan 
fragmentarla parcial o totalmente como ser: construcción de muros, cerramientos 
perimetrales, cercas temporales o definitivas y cualquier tipo de actividad y 1 o 
infraestructura civil y otras prohibiciones establecidas en el Artículo 8° de la presente Ley 
Autonómica Municipal, que puedan reducir el flujo hidráulico, así como la permeabilidad 
y 1 o capacidad de absorción de la misma; asegurando la funcionalidad hidráulica, para 
permitir el flujo libre del agua y otros elementos que pudiera traer consigo una crecida 
extraordinaria. 

ARTÍCULO 13° (PROTECCIÓN DE LA FLORA Y FAUNA).- Para· cumplir con los 
fines de la presente Ley Autonómica Municipal, se protege la flora y fauna existente en el 
Área Protegida "Parque Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí'' , en la llanura 
de inundación y la servidumbre ecológica legal del río Piraí perteneciente a la jurisdicción 
municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

. 

ARTÍCULO 14° (PRESERVACIÓN DE SU POTENCIAL COMO ALIMENTADOR 
ACUÍFERO).- Para cumplir con los fines de la presente Ley Autonómica Municipal, se 
limita futuras intervenciones dentro del Área Protegida "Parque Metropolitano de 
Protección Ecológica del río Piraí'' , a efectos de evitar la afectación de la cobertura arbórea 
existente, la fauna, la compactación del suelo y su impermeabilización, asegurando la 
preservación de sus cualidades ambientales fundamentales. 

CAPÍTULO 11. 
MEDIDAS DE RESTAURACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 15° (REFORESTACIÓN).-
1. El Órgano Ejecutivo Municipal realizará en el Área Protegida "Parque Metropolitano de 

Protección Ecológica del río Piraí'' la reforestación con especies nativas de la zona 
geográfica de porte alto y medio, en los terrenos de dominio o uso municipal, para 
protección de la ciudad, cons�rvación de refugios de la vida silvestre y protección de 
ecosistemas. 

2. Los propietarios, poseedores y 1 o detentadores de terrenos privados ubicados dentro del 
Área Protegida "Parque Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí" , están 
obligados a conservar la cobertura arbórea existente, además de efectuar acciones de 
reforestación en los mismos, con especies nativas de la zona geográfica de porte alto y 
medio, estando sujetos a fi�calización por)a Autoridad Municipal. 
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ARTÍCULO 16° (RELEV AMIENTO E INMOVILIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS).- Para dar cumplimento a los fines de la presente Ley Autonómica Municipal 
referente a la protección y conservación del Área Protegida; el Órgano Ejecutivo Municipal 
efectuará el relevamiento y la delimitación de los asentamientos humanos existentes en la 
zona, priorizando los que se encuentran ubicados al interior de la superficie que conforma 
la llanura de inundación; no pudiendo efectuarse ningún tipo de trabajo de construcción 
y 1 o ampliación de viviendas, aperturas de nuevos caminos y 1 o sendas, el fraccionamiento 
de predios, desmonte mecanizado y 1 o manual, remoción de suelos, cerramientos 
perimetrales (muros) y otros que puedan comprometer la funcionalidad hidráulica de la 
llanura de inundación y las funciones ambientales que brinda a la población el Área 
Protegida. 

CAPÍTULO 111. 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL ÁREA PROTEGIDA 

ARTÍCULO 17� (DIAGNÓSTICO BIOFÍSICO).- El Órgano Ejecutivo Municipal 
deberá elaborar un diagnóstico biofísico de toda el Área Protegida "Parque Metropolitano 
de Protección Ecológica del río Piraí" , a efectos de poder determinar el estado ambiental 
actual de la zona, así como las áreas que hayan sufrido un proceso de restauración y 
reforestación, debiendo ser actualizado periódicamente. 

ARTÍCULO 18° (PLAN DE MANEJO).- El Órgano Ejecutivo Municipal deberá 
elaborar y aprobar un Plan de Manejo de toda el Área Protegida "Parque Metropolitano de 
Protección Ecológica del río · Piraí" , el cual permitirá su consolidación dentro de la 
categorización aplicable, según corresponda, de conformidad a la normativa nacional, 
departamental y municipal vigente; debiendo incluir en el mismo las restricciones 
administrativas definitivas, la zonificación y las medidas que aseguren la protección, 
consolidación y recuperación de la llanura de inundación, los valores de conservación, la 
preservación de los sitios ecológicamente más importantes y frágiles, determinando los 
lineamientos legales y técnicos para los Usos que fueran permitidos según la zonificación y 
conforme a la normativa ambiental vigente. 

TÍTULO IV. 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO l. 
INFRACCIONES 

ARTÍCULO 19° (INFRACCIONES).- Las infracciones a las disposiciones de la 
presente Ley Autonómica Municipal, serán sancionadas por la Autoridad Competente que 
corresponda del Órgano Ejecutivo Municipal conforme a los procedimientos 
administrativos vigentes. 
Se constituirán en Infracciones Leves, Graves y Gravísimas las siguientes: 

1. INFRACCIONES LEVES: 
1.1. El vertido, depósito y 1 o acopio de residuos sólidos al interior del Área Protegida; 
1.2. No realizar la �eforestación en terrenos privados ubicados dentro del Área 

Protegida "Parque Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí. 
1.3. No dejar ingresar a los servidores públicos municipales a realizar los trabajos de 

patrullaje e inspección periódicas rutinarias y 1 o extraordinarias. 

2. INFRACCIONES GRAVES: 
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2.1. La caza, pesca, extracción y/ o comercialización de fauna y flora silvestre y sus 
derivados al interior del Área Protegida. 

2.2. La quema de materiales combustibles y tóxicos, llantas, aceites, basura, restos de 
poda y otros elementos comburentes al interior del Área Protegida. 

3. INFRACCIONES GRA VÍSIMAS: 
3.1. El chaqueo al interior del Área Protegida. 
3.2. La descarga de aguas residuales crudas o tratadas de manera directa a los cuerpos 

de agua presentes en el Área Protegida. 
3.3. La construcción de pozos ciegos, cámaras sépticas, cámaras de absorción, letrinas 

y/ o cualquier otro sistema alternativo de saneamiento en el interior del Área 
Protegida. 

3.4. La perforación de pozos, explotación de acuíferos y aguas subterráneas y cualquier 
otra fuente de autoabastecimiento de agua subterránea, en el interior del Área 
Protegida. 

3.5.  La extracción de áridos y cualquier otra actividad consuntiva, extractiva o 
contaminante que puedan deteriorar los valores de conservación del Área 
Protegida. 

3.6 .  La remoción de suelos, apertura de caminos y sendas al interior del Área Protegida. 

4. La afectación del arbolado existente en el Área Protegida, se considerará como infracción 
Leve, Grave o Gravísima, según lo establecido en el Artículo 19° de la Ley Autonómica 
Municipal GAMSCS No 210/ 2015 de " Conseroación, Recuperación, Protección del Árbol, 
Políticas de Arborización Urbana y el Embellecimien to de la Ciudad" . 

5. Para las infracciones urbanísticas y de construcción en el Área Protegida, su llanura de 
inundación y la servidumbre ecológica legal del río Piraí, el Órgano Ejecutivo Municipal, 
aplicará las disposiciones establecidas en el Código de Urbanismo y Obras y demás 
normas urbanísticas y de construcción vigentes. · 

6. Para la corruswn de otras infracciones de carácter administrativo dentro del Área 
Protegida que no sean consideradas infracciones ambientales; el Órgano Ejecutivo 
Municipal aplicará las sanciones que se encuentren establecidas en la normativa 
municipal vigente que regule la materia. 

7. El Órgano Ejecutivo Municipal podrá imponer a' ' los responsables las medidas de 
ejecución obligatoria que fueran necesarias para mitigar y/ o remediar los impactos que 
causaren, sin perjuicio del procedimiento a seguirse en la vía administrativa y/ o en la 
vía ordinaria judicial por delitos contemplados en el Código Penal y otras leyes 
nacionales, según corresponda. 

CAPÍTULO 11. 
SANCIONES 

ARTÍCULO 20° (SANCIONES).- Las acciones que contravengan las disposiciones de 
la presente Ley Autonómica Municipal, se considerarán como infracciones administrativas 
y se sancionarán por Acto Administrativo expreso .de la Autoridad Competente del Órgano 
Ejecutivo Municipal, de confo!midad a la siguiente escala de sanciones: 

1. INFRACCIONES LEVES: Serán sancionadas con un (1) salario mínimo nacional. 
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2. INFRACCIONES GRAVES: Serán sancionadas con tres (3) salarios mínimos nacionales. 
3. INFRACCIONES GRAVÍSIMAS: Serán sancionadas con cinco (5) salarios mínimos 

nacionales. 

4. La afectación del arbolado existente en el Área Protegida, se sancionará conforme a lo 
establecido en los Artículos 20° y 21 o de la Ley Autonómica Municipal GAMSCS No 
210/2015 de " Conservación, Recuperación, Protección del Árbol, Políticas de Arborización 
Urbana y el Embellecimiento de la Ciudad" . 

5. Para las sanciones por las infracciones urbarústicas y de construcción en el Área 
Protegida, su llanura de inundación y la servidumbre ecológica legal del río Piraí, el 
Órgano Ejecutivo Municipal, aplicará las disposiciones establecidas en el Código de 
Urbanismo y Obras y demás normas urbanísticas y de construcción vigentes. 

6. Para las sanciones por la comisión de otras infracciones de carácter administrativo 
dentro del Área Protegida que no sean consideradas infracciones ambientales; el Órgano 
Ejecutivo Municipal aplicará las sanciones que se encuentren establecidas en la 
normativa municipal vigente que regule la materia. 

ARTÍCULO 21 o (RESPONSABILIDAD EMERGENTE).- En el marco de la presente 
Ley Autonómica Municipal y de las políticas municipales, la comisión de un delito o una 
infracción administrativa en el Área Protegida, en su llanura de inundación y/ o en la 
servidumbre ecológica legal del río Piraí, son responsabilidades independientes entre sí, no 
pudiendo alegarse doble sanción por el mismo hecho, al momento de ser impuestas. 

ARTÍCULO 22° (DECOMISO).- Podrán decomisarse las herramientas, accesorios y 
otros materiales utilizados en la comisión de infracciones Leves, Graves y Gravísi!l\as, 
conforme al siguiente procedimiento: 

l .  Los servidores públicos municipales dependientes de la Autoridad Municipal 
Competente del Órgano Ejecutivo Municipal, podrán retener los bienes utilizados en la 
comisión de infracciones establecidas en la presente Ley Autonómica Municipal y en su 
reglamentación. 

2. La Autoridad Municipal Competente formalizará el decomiso mediante Acto 
Administrativo expreso y motivado, a emitirse en ün plazo no mayor a los quince (15) 
días hábiles de ocurridos los hechos. 

3. La devolución de elementos decomisados mediante Acto Administrativo expreso y 
motivado, sólo procederá cuando se presente la constancia del cumplimiento total de las 
obligaciones que hubiese impuesto la Autoridad Municipal en el proceso administrativo. 

4. En caso de no existir el Acto Administrativo expreso y motivado de la Autoridad 
Municipal que formalice el decomiso en el plazo establecido, se deberá proceder a la 
devolución inmediata de los bienes a sus legítimos propietarios. 

ARTÍCULO 23° (CONFISCACIÓN).-
!. Los Recursos Naturales qlle fueran extrStídos sin Autorización o en contravención a las 

disposiciones del Artículo 19° de la presente Ley Autonómica Municipal, podrán ser 
confiscados sin derecho a devolución. 
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2. Aquellas herramientas, accesorios y otros, que hubieran sido decomisados durante la 
comisión de contravenciones a las disposiciones establecidas en el Artículo 19° de la 
presente Ley Autonómica Municipal, podrán ser confiscados mediante Acto 
Administrativo expreso y motivado, cuando el responsable incumpla con las obligaciones 
dispuestas por la Autoridad Municipal, dentro del correspondiente proceso 
administrativo; sin que esto constituya el cumplimiento de la obligación establecida por la 
Autoridad Municipal. 

3. Aquellas herramientas, accesorios y otros, que hubieran sido decomisados durante la 
comisión de contravenciones a las disposiciones establecidas en el Artículo 19° de la 
presente Ley Autonómica Municipal, podrán ser confiscados mediante Acto 
Administrativo expreso y motivado, cuando no fuesen reclamados por el legítimo 
propietario, en el plazo establecido, para asumir su defensa y reclamar los bienes 
decomisados. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- El Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en el plazo de noventa (90) días elaborará la 
reglamentación general a la presente Ley Autonómica Municipal, pudiendo ampliar las 
infracciones y sanciones establecidas en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- El Órgano Ejecutivo Municipal a través de 
las instancias municipales que correspondan� en el plazo de treinta (30) días, deberá 
efectuar el relevamiento y la delimitación de los asentamientos humanos que se encuentren 
ubicados en el Área Protegida, la llanura de inundación y la servidumbre ecológica legal 
del río Piraí, a fin de que se cumplan las prohibiciones, restricciones e inmovilizaciones 
dispuestas en la presente Ley Autonómica Municipal. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- El Órgano Ejecutivo Municipal en el plazo 
de treinta (30) días, deberá realizar el relevamiento de la zona y establecer los puestos de 
control y personal permanente requeridos para desarrollar las actividades de control y 
vigilancia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.- El Órgano Ejecutivo Municipal en el plazo de 
un (1) año deberá elaborar y aprobar un Plan de Manej9. de toda el Área Protegida "Parque 
Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí'' , establecido en el Artículo 19° de la 
presente Ley Autonómica Municipal. 

. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- Los propietarios, poseedores y/ o 
detentadores de terrenos privados ubicados dentro del Área Protegida "Parque 
Metropolitano de Protección Ecológica del río Piraí'' , en el plazo de ciento ochenta (180) 
días, deberán demostrar ante la Autoridad Municipal el cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 15° de la presente Ley Autonómica Municipal. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA.- La inmovilización dispuesta en el Artículo 16° 
de la presente Ley Autonómica Municipal, estará vigente hasta que se cumplan los 
procedimientos de acuerdo a normativa, y se realicen los estudios correspondientes 
respecto a la situación futura de los asentamientos humanos existentes. 

DISPOSICIÓN TRANSITOIÚA SÉPTIMA:- El Órgano Ejecutivo Municipal en el plazo de 
treinta (30) días, deberá delimitar los veinticinco (25) metros de servidumbre ecológica 
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establecidos en el numeral 2 del Artículo 7° de la presente Ley Autonómica Municipal e 
iniciar su inscripción en las oficinas de Derechos Reales. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA.- Hasta que se apruebe la reglamentación 
especial en materia procedimental sancionatoria de la presente Ley Autonómica Municipal, 
se aplicará la normativa nacional y municipal vigente. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- El Órgano Ejecutivo Municipal a través de las 
reparticiones competentes de su dependencia, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento de la presente Ley Autonómica Municipal, debiendo requerir el auxilio de la 
Fuerza Pública cuando la situación lo amerite. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. El Órgano Ejecutivo Municipal deberá asignar 
recursos económicos, humanos y logísticos, con la finalidad de garantizar el cumplimiento 
de las competencias, funciones y atribuciones que establecen la presente Ley Autonómica 
Municipal. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 14° de 
la Ley No 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la presente Ley Autonómica 
Municipal deberá remitirse al Servicio Estatal de Autonorrúas-SEA para su registro, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a su publicación. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA ÚNICA.- 1 Se abrogada la 
Ordenanza Municipal N° 150/2009. 

11 Se derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley Autonómica Municipal. 

Rerrútase al Órgano Ejecutivo Municipal, para su promulgación y publicación. 
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